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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
DECLARA:

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

De interés la "Feria Regional del Ubro", a realizarse los días 7,8,9 y 10 de agosto en el

patio del Centro Cultural y Munidpal Brigadier Estanislao López de ~ciudad de San
Lorenzo.

Frente

Señor Presidente:

La primera Feria Regional del Libro contó con un amplio apoyo, no

sólo de la ciudad de San Lorenzo sino también de comunidades vecinas, lo que motivó

la continuidad de la misma.

La consigna es originar un espacio abierto, responsable,

sistematizado y confiable no sólo de promoción de lectura y escritura, sino de múltiples

artes, como así también contar con un lugar apropiado para que las industrias fabriles

o de servicios se integren y muestren su compromiso con el medio ambiente.

Con objetivos sumamente ambiciosos, como se detalla en la nota

que se acompaña, se realizará la misma los días 7,8,9, y 10 del corriente en el patio

central del Centro Culturaly MunicipalBrigadier Estanislao López.

Por las razones expuestas, solicitamos a los

aprobación del presente proyecto.
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